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.DIARIO " OFICIAL
DEL

MINIST:ERIO DE LA GUERRA

P.ARTE OFICIAL

RE~..LES óRDENES

ABONARÉS DE mmA
7.~ SECOIÓ~

Oit·cular. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar de 19 del mes anteriór, lile dijo á este de la Gue.
rra lo siguiente:
. (Da'conformidad con lo propuesto .por· la Junta 8upe.

nor de la Deuda de Cuba, en sesión de 6 del cOl'riente, Su
Majestad el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen.
te del Reino, ha tenido á bien disponer~ 1.0 Que se desesti.
me el crédito núm. 300, de 17 pésos 68 centavos de la re.
lación 4." adicional á 'la 25 de abonarés de alcau'ces y ajus.
tes finales correspondientes al batallón Cazadores de Baya.
mo, y p~rtenec~ente á José Gutiérrez Mier, por no resultar
en l~ hOJa de aJuste alcance ninguno en favor del interesa.
do. Y 2:0 Que se reconozcan á favor de los causantes los
27 crédItos de la rni¡;;ma relación núms 242 257 263 264
270, 284, 297, 299, 324, 334, 335, 336, '352,' 353,' ¡)54: 355:
3~8., 379, 3iO, 381, 382, 402, 404, 435, 436, 437 Y443, que
aS?Ienden á. 2.945'43 pesos por el capital rectificado de 108

mIsmos, y á 412'64 por los intereses devengados, en junto

¡¡; 3.359'07; de cuya cantidad deberá abonarse á los intere.
sados el 35 por 100 en metáHoo, ósea 1.175'56 peso~, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio
de ligO y rea.l decreto de 30 de julio de 1892.-De real
orden 10 digo á V. E. para los dectos cOl'respondientes;
acompañándole, en c~mplimi~nt!) de 10 preceptuado en
los articulos 22 y 24 de la ius;rucción de 20 de febi"3l"O de
1891, un ejemplar de dicha relación con los documeEtos
justificativos de los créditos reconocidos y del desestimad!),
excepto los abonarés y ajustes rectificados, para que pue.
d<1u :B.acerse lai! publicaciones tí que la misma iustrucción se
renere; y advirtiéndole que, con esta fecha, se ordena (¡, la
Dirección General de Hacienda de e.. te Ministerio, que fa
cilite á la Inspección de la Caja Gbneral de Ultramar los
1.175 pesos 56 centavos que necesHa para el pago de los
créditos reconocidos.»

Lo qua de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor
publicidad posible á dicha relación por los Capit:mes gene
rales de Ultramar en los periódicos oficiales de sus dibtri·
tos, y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja Gene.
ral de Ultramar para que la relación citada se inserte en
los boletine~ oficiale~ de las provincias, con el fin de que
llegue á conocimiento de los interesados. .Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 6 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGDEZ
Señor.....

Relación que se c'ta• ~
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'" LíQUIDO... IMPORTE IMPORTEc TOTAL
Po del capital rectificado total de los intereses iÍ percibir al 35 por lOij

'" Nombres de los inte<resll.dos del capital é intereses
~
Po

'"!" Pesos Cents. Pesos Centa.- Pesos Cents. Pesos Ccnte.- -241 Baldomero Alvarez León
-- -- -

242 Fra.ncisco Arregui Millá~'••••••••••.•.• 105 05 Ji » 105 05 36 76
243 Juhán Amo Coria...................... 105 05 28 36 133 41 46 69
244 José. Alonso Bada.••••••••••••••••••• , • 147 07 " » 147 07 i}1 47
245 Marla~o Aguado Cayón••••••••••••••••• 11 41 l> » 11 41 3 99
246 AntolllO Ameigid G á' •••••••••••••• lO 26 » l> 19 26 G 74
247 e onz lez 10P~scual Arribas Bl¡.rrl,os............... 92 » » 10 92 3 82
248 V~cente Alegre G<Jnzález.. :········ ...... 26 » » » 26 » 9 10
249 NiColás Aguado Ló ••••••••••••• 20 60 ) » 29 60 10 36
250 J é Al pez.......... 54 32 ) 54 32os varez Lamel •••••••• » ll) 01
251 Ambl'osio AraIlzO F:;~¿~d'~"""""" 26 92 » » 26 \)2 () 42

e , ••. ' •••• , •• 24 li3 » » 24 33 S 51
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d- LíQutDO
S IMPORTE IMPORTE
ro del capital :rectificado total de los ¡nteresc~

'l'OTAL á percibir al 86 por 100
'-f
o del capital é interese.
p, Nombres de los tnteresados
ro
o

- - _. :
....
p, Pesos eentl. Pesos Conts. Pesos Cents. Peso~ro Cents.
!?- - __o

252 Bernardo l1aezI1 Gomález•••....•..••••. 134 48 1 ) 134 48 47 06
25:1 Bernardo Belmonte Tomás..••••.."...... 138 96 » » 138 95 48 63
2GJ .Joó<é Hcrnabeu Gm!ea ••.•••..•.•.•••••• 7 Si » ~ 7 37 2 57
25;,) José Blanco Incógnito.•..•.•.•.•••••••. 13 " ) » 13 )) 4: 5i5
250 :'Ilauuel Darreiro Incógnito••..•••••••••• 65 ) )) . » 65 ) 22 75
257 luan Eelver Alonso .•...•••••.••••.•... 68 10 18 38 86 48 30 26
258 José Blanco ValcárceL ••.••••.••••••••• 39 66 ) ) 3D 66 13 88
269 JOFé Hifet Latol'r"'.•.•.• , ..••••..••••••• 52 ) ) » 52 ) 18 20
260 Antonio Hueso Yillalonga..••••••.•.••• 65 ) ) l> 6ií » 2;;1 75
261 Federico Carlón Pascual. ••••••••••••••• 44 23 ) ) 44, 23 15 48
262 Pablo Casañet Egea •••••••••••••••••••• 26 ) ) ) 25 » U 10
263 Frnctuoso Campnzano López.••••.•••••• 26 ) 7 02 33 02 11 65
2M -\gl1pito Colino 1IIartínez..••••.••••••••• 20 ) 1 02 33 02 11 55
265 Ramón Cordero Carbonell •.•••••••••••• 12 65 ) » 12 63 4 42
2(j1} Agustín Carballo Melón••••••••••.•• '" :,lG » ) » 26 )) 9 10
267 Antonio Claro Aceto•.••••••••••••••••• 13 ) ) :& 13 ) 4 65
2<1f\ Antonio Cabaleiro (.'aba1ei1'o ............. 52 ) ) ) 62 ») 18 20
269 .José Carracedo Incógnito .• ' •••••••••••• 65 ) )) ) 6ó ) 22 75
270 Valeriano Cantero Espino ••••••.••••.•• 26- » I 1 02 33 0::1 11 155
211 Donato Díez Corrales.•••.••.••.•••••••• 9J ) :& ) 91 ) 31 85
272 ~Iodesto DacB.s5. l11cógnito .•.•...•.••••• &5 ) :& ) 65 ) 22 75
:''13 Bonifacio Diego Gntiérrez .•••••••.••••• 63 ) :& " 63 \!:) 22 38
274 José Diaz Incógnito .... "............... 39 95 J J 3U » 13 üií
275 Gregorio Delgado Cr.lzado••••••••••••• " ~6 " ) ) 26 ) 9 10
276 León Echardi Díez..................... 43 ~~ :& ) 43 29 15 15
271 _"antos EdraBo Cerezal. ................. 39 ) ) ) 39 ) 13 Ii;)

278 Nicolás Escobar Rojo............... " .. 7 31 • II 7 31 2 5/)

279 BernlUdo Enríqnez Enríquez.•••.•••••.. 13 » ) :& 13 ) 4 5ii
280 Daniel Fernández Gutiérrez.•••••••••••• li3 36 ) ) 53 36 18 07
2Ql :\1i¡:ue1 Fern~ncl('z Veloso ............... 68 51 ) :& 68 51 23 01
282 IJos~ Fernández Díaz................... 50 25 :& " 50 25 17 58
283 Pedro Fernández Arias............••••• 78 » » ) 78 » 27 30
284 ~I:muel Ferreiro Castafieira ••••••••••••. M ) 17 55 82 55 28 8\1

285 Augusto Figucras Eargallo. " •••••.•.•• ' 10 23 ) :& 10 23 3 M
~8{) Juan Ferrel' Muchen................... 34" 14 " ) 34 14 11 94
~B7 Pedro Fernálldez Incógnito ••.••••.••.•. 43 02 ) ) 43 02 16 05
288 Juan Fernández González.............. 13 ) ) ) 13 ) 4 55
28!l José Fraga López...................... 65 ) " ~ 65 ) 22 75
2~¡0 Manuel F€l'llández Oreja•••••.••••.•••• 39 !l9 ) :1 39 99 13 99
2!l1 Juan Fernández Ruiz .................. 25 18 ;p ) . 25 18 8 81
2&2 Leandro Fernández Santiago.••••••••••. 38 34 " :. 38 34 13 41
2!l3 Claudia Fernández Blanco.............. 25 1) ) ) 25 ) 8 75

294 Gervasio Fernández González•. " .••••••. 146 01
. 1(6 01 51 10) :1

295 Valeniín Fernández Martínez........... 29 40 ) ) 29 40 10 29
200 Antonio Fuentes Ferreira••••••••.••••.• 32 94 » ) 32 94 11 52
297 Baltasar Fernández Ligares••••.••.•••.. 39 » 10 73 49 73 17 40
298 Juan González Rodríguez..•••...• , •..•• 39 » , ») 39 ) 13 65
2~ü Victoriano González López.••••••••••••• 13 " 3 51 16 51 5 77
300 José Gutiérrez :\1ier .................... 11 68 4 77 22 45 7 85

301 José Gll.rCÍa González.... , .• < ••••••••••• 11 01 í' ) 11 01 3 8':>

302 Juan Guerrero Moreno ••.•••.•.•••••••• 54 41 ) :& 64 41 lB 04
f;(}3 .losé Gómez Ca:sarés...••••••••••.••.••• 31 41. :> , 31 41 10 (J\)

304 Rafael Gallego l\Iartín.................. 21 49 " ) 21 49 7 52

:305 José GarCÍa CubieIlas ••.•••.•••••••.• •• 26 ) ) J 26 ) 9 10
306 Pedro Garrido l'eraI. ••....••.••.••••••• 33 79 » ) 33 79 l'i 82
:J07 Cecilio Jiménez Rodríguez•••••••••••••• 17 63 » ) 11 63 & 17 •

:WS Rqmón GarCÍa Rodríguez .••••••••••••.• 51 34 » , 51 34 17 lJG

30\) Angel González Martinez ••••..••..•••.• 13 ) ) , 13 ) 4 55
310 Manuel Garda Pérez .•.••••••..••.••••. 13 66 ) ) 13 66 4 78
311 Victor Gurda Carubés.••••••.••••.••••. 26 ) ) :> 26 :o \) 10
312 José Galindo Puig ..................... 78 ) » J 18 ) 27 SO
313 Víctor Jiméllez Avariano ..•.••••••••••. 30 44 » ) 30 44 10 65
314 José González :l\1ateo .••••.••••• , .•.•.•• 25 16 » ) 25 16 8 80
315 Eleuterio González López•.••.•...•• , .•. 30 29 » » SO 29 lO 60
;)16 Francisco Gómez Algarate ••••••.••••.•. 30 41 " :.> 30 41 lO 64
317 Antonio Garda Ruiz .•..•••..•••.•.•.•. 39 77 » )i 39 77 13 91

:n8 Manuel Carda Rodríguez ••...•••..••.•• 15 04 )) J 15 04 5 26
3líJ José.González González ................. 3'J » " » 39 » 13 65
320 Joaqnín García Groba ••.••.•••••.••••.• 38 52 » » 38 52 13 48

321 Carlos GarCÍa Fernández ••.•••••••.•••. 27 64 :1 » 27 ü4 9 67

iJ22 José Gómez Paslll'íu •..•.••••..••••.•••• Si} 83 ¡¡ » 33 83 11 M

:123 Dámaso González Pérez....•. " ••••.•••. 52 » » ) f\2 ) 18 20
;324 Vicente Herrero Sanz .................. 43 32 11 69 55 01 lU 25
32li Patricio Hijes Pérez .•••••••.•.•••••••• 30 » ,. ) 39 ) 13 65

326 Bonifacio Hoyo J'l'[oragón............... 26 99 » » 2{) VO 9 44
327 Luis Iza Anduaga •.•••••••••••...•••••• 13 » » J 13 » 4 55
328 Cesáreo Iglesias Incógnito ....... , ...... 38 75 , :1' 38 75 13 líO

329' José Iglesias Expósito.•••.•••••••••• , •. 130 » ») » 180 ) 45 60

330 Fructuoso Iglesias Incógnito••••••••.•.• 32 17 » » 32 17 11 25
331 Cenón Izaguirre Izaguirre •••• , ••••••••. 26 » » » 26 J \l 10
332 Gl"('goriO Joglar Acebal. ••••.••••••.•••. lü 02 » ) 16 02 6 U2

..
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~ IlIlPORTE IMPORTE LíQUIDO
a del capital rectificado total de los intere~es

TOTAL ti percibir ul 81\ por 100
m del capitul é iutereS98
o Nombrcs dc los interesadoso-
(!)

oa 1'csos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.
'"!;' -- -

333 Tomás Juanes González .••••••••••••.•. 35 23 » » 3i.> 23 12 33

334 D. José López Gómez................... 22;3 » 63 52 276 62 96 78

336 Juan López Alonso..................... 2fl 13 7 59 35 72 12 50

336 Cristóbal López Hernández .•..••.••••.. 16 96 4 57 B1 51J 7 53

337 Indalecio Leal Garda .•••••••.•• '.' •••.• ;JI 72 » . » 31 72 11 10

338 Indalecio Lópaz GÓmez••.••••••••••••.• 60 32 ) l> 50 32 17 61 .
3S0 Felipe Lozal Fernández................. :ll 01 » » 31 01 lO 85

340 Julián López González ..•.•••.••••••••• 91 » » ) 91 » :31. 85

341 Teodoro López Incógnito •.•••••.••.•••. 30 » » » 39 » 1:3 65

342 Juan Lázaro González •••••••..••.••..•• 78 l> ) » 78 :1> • 27 30

343 Anselmo López Yplilla •••• , •...•••••••• 16 71 ) ) 16 n 5 8:1:

341 Rafael Lópcz López ..................... !11 ) " ) {JI » 31 85

345 Manuel López Carrefio •.....•.•..•.•••. 26 » » » 26 » O 10

346 Robustiano López Herrera ••••.•.••••••• 13 » » ) 13 » 4 65

347 Bernardo López Purga.•.•••••.••••••••• 13 ) » » 13 » 4 55

348 José Larrafiaga Oehutegui. ., .. , .•••.••• 25 60 ) \ 25 60 8 !lu

349 Justo Lezaga LUl'l'ucea.•••••••••••.••••. 26 » » ) 26 » O 10

350 Antolín Llamas Oampos..•.•..••••••••. 46 lO » ) 46 19 :16 lO.
351 Andrés Llorente Rejas.•..•••••••.•••••• ll9 » » » 39 ) 13 6Ii

352 D. Agustín Más Gómez................. 93 75 ) » 93 715 32 81

353 » Ramón Martínez Toledano............. ~68 » 88 92 556 92 1\l~ 92

354 Antonio Martínez Soler •.••••.•••.•••••. 62 » 11 44 63 . 44 22 20
355 Juan Méndez Fernández................ 85 H¡ 9 50 44 69 15 64
356 Juan Muñoz :Madrid................... • 38 35 ) » 38 35 13 42

357 José 1I1aldonado Alvarez .••.••.•..•..•.• 4 37 » » 4 37 1 52
358 José Martínez Lapera .••...•••.••.•••.•• 13 ) ) » 13 ) 40 55
359 Ramón Menéndez Alvarez •••...••.••..• 39 l) » » 39 » 13 65
360 José Melero Domfnguez.................. 21 89 » » 21 89 7 65
361 Luis Mesanes Rojo ••••••.••••.••••.•••• 26 ) :1> ) 2. ) 9 10
362 Miguel Molina .García .................. 26 :o » .) 26 » 9 10
363 Juan Mata Parrella.................... 13 » ) ) 13 » 4 55
364 Damián Monasterio Mugana.••••.••••••• 44 66 ) » 44 . 66 15 "63

31\5 Antonio Monteiro González..•••••••.•.• 46 97 ) ) 46 97 16 ti~

366 Constantino Martín Cortés •••••••••••••• 41 82 lO ) 41 62 14 56
367 Antonio Miguel Milán.................. 43 77 » » 43 77 15 31
368 Pedro Martínez Martínez............... 25 44 ) .) 25 44 8 90
369 José Monserrat Pintó ................... 16 3B » l) 16 33 5 71
370 Antonio Martín Ordás ... ~ .............. 34 41 l) » 34 41 12 04:-
371 José 1'\úfiez Fernández.................. 65 ) ») » 55 )1 22 7,)
372 Luis Navarro García.................... 28 26 ) » 28 26 9 89
373 Francisco Nido Castro •••••••••••••••••. 37 85 .» ) 37 85 13 24
314 Francisco Noriega González............. 20 23 » ) 20 23 7 03
315 Eugenio Novedo Martín •••••••••••••••. 23 90 ) » 23 90 S 36
376 Vicente Oviedo Celanova............... 39 » » » 30 ) 13 65
377 Emeterio Otero Cid...•.••••• , •.•..•..•. 39 ) » » 39 » 13 65
378 D. José Puellas Vargas ................. 65 15 11 72 76 87 26 90
379 SantosPafiares. Miranda.•••••••• , •••••• 57 08 15 41 72 49 25 37
380 Germán Pérez González.•.••••..••••.••• 37 36 10 08 47 H 16 60
381 José Paderna Sánchez................... 66 » 17 55 82 55 28 89
382 Juan Paderna Sánchez"••••••••••••••••• 65 » 17 55 82 .55 28 89
383 Antonio Panadero Hernández •.••••••••• 13 31 » ) 13 31 , 4 65
384 Estéban Polo Hernández •••••••••••••••. .26 » » » 26 » 9 10
385 Cecilia Pérez Sastre •••..•...••••••••••• 11l » » ) 91 » 31 85
386 Benito Platas Casalls ................... 78 » » ) 78 » 27 30
387 Manuel Portela Martínez•..•.•••• " .••.• 52 16 » ) 52 16 18 25
388 Agustín Porte Puig.•••••.••••••.••••••• 7

.
17 7 17 2 50) »

389 José Pérez Elizalde..................... 8 29 ) ) 8 29 2 90
390 José Pitales Garcés ..................... 89 ) lO » 39 » 13 65
30l Manuel Pérez González•.••••••••••..... 78 1) ) » 78 » 27 30
392 Victoriano Palomino Boleses •• " •••••••• 13 32 » l) 13 32 4 66
393 Francisco Pérez Ponce.••••••••••••••••• 65 » ) l) 65 ) 22 75
394 Antonio Pérez de la Rosa ............... 37 08 .) » 37 08 12 97
395 Luis París Palomar................... ~. 29 55 ) » 29 55 10 34
396 Fran{}iscoPérez Queija .•••••••••••••••• 91 ) » ) 91 l> 31 85
397 Domingo Quintanillll. Lazcano••••.•••••• 26 » ~ 26 » 9 10
398 »
399

Faustino Ruíz Paredes .•.• , •..".•.••••••• 56 44 » » 56 44 19 75

460
Manuel Rodríguez ViIlanueva•••..•••... 13 » » » 13 » • 4 55

401
Francisco Rua Incógnito ..•••••••••••••. 39 » » ) 39 » 13 65

402
Juan Rodrígnez VidaL ................. 13 » » l> 13 » 4 55
D.JoiI,qufn Rueda Dodero. 1.096 • 25 1.096 ,25 383 68

403 José. Rodríguez Feruández·············· II »
4.ü4 Juan Rupérez Martínez ••.•••••••••.• 25 41 » » 25 41 8 89

,lOÓ J R ................. 67 47 15 51 72 98 25 54

406
uan upez de la Pefia ................. 65 » ) » 65 }> 22 75

407
José R,odrfguez Expósito •••••••••••.•••• R 21 » » 8 21 2 87

408
AntonlO Rodríguez Incógnito . 26 » ) » 26 » 9 10
Estanislao Rico Gómell .' •••••••••••

13 13 :o 4 60
409 Ginesio Revelo C ••••••••••••••••• » » )

410
ufia.................... 23 30 » ») 23 30 fl 15

José Rodríguez Núíiez • 39 39 » 13 eá
411 José Rodríguez Barenid.:::·············

) » l)

4:12 Santos Rodrígue21 González••••••. " •.... 16 1@ » » 16 10 ,5 63

418 Andrés Rocha Alonso••••• : : : : •••••••.. 39 ) » » 39 ) 13 65
......... 39 62 ) ) 119 62 18 68
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l:M!'ORTE l'Ml'ORTES TOTAL á percibir al 35 por 100<t> del capital rectiilClldo total de los intereses del capital 6 intereseij,.,
o Nombros d!llos interesados
Ao _.
ro
<:>

Cents. Pesos G'ent••... Pesos Conts. Pesos Cents. Pesos""ro
¡:; -

414 Antonio Rodríguez Sánchez •••••••.••••. 47 98 l) » 47 98 16 79
415 Ramón Rabal Puertolas•.•••••••••••••.• 65 l>. » » 05 » 22 75
416 Ramón Sánchet Pérez ••••••••••••••••.• 46 32 ) » 46 32 16 21
417 Julián Soldevillll Villa ••••••••••••••••• .- 38 83 ) » . 38 83 13 59
~L8 JOl!é Solá Galera .••••.••.•••••••••••••• . 10 ia II JI 10 32 3 61.
4Hl José Soto :Moreno .• ' •.••••••••••••••••• 11 68 , ) 11 68 4: 08
420 Dionisio San José Expósito ••••••.•••••• 69 5~ » JI 69 M 24 37
4:?1 Francieco Soto Árca .•.•••••••••.••••••. 13 » )) » . 13 » 4 515
4"" Aquilino Santurio Garefa •••••••.••••••• 21 !l7 » ) 21 97 '[ 68~~

29 88 10 45423 José Sánchell Incógnito ..••••••••••••••• 29 88 :. »
4.21, Gregorio SeBés Llorca •••. " •••••••••••• 47 8!l ) ) 47 89 16 76
425 Pláehlo 'Suárez Alvarez . " •••••••••••••. 28 6~ 1) ) 28 68 10 03
426 Lino Saiz Caso••.••.•.....••••.•••••••. 13 ) ) ) 13 II 4: 5ó
427 Guillermo Saldivia Echevarria •••••••••• 36 Ol) )l ) 3() 01) 12 113
428 Robustiano Salvador Cerezo.••••••• : •••• 53 32 ) ) 53 32 18 66
42<;) Vicente Santirso Iglesias •••••••'••••••.• 65 » ) » 65 » 22 75
430 Jumo Santos Susiro ••••••••••••••••.••• 52 ) » » 52 » 18 20
431 Ignacio 8uárez Alvarez ................. 58 89 ) ) 58 89 20 61
432 Leandro Sán'tlhez Alvaxez•••••••••••••.• 26 » ) ) 25 » !) 10
433 José Santos Arvete ...• " ............... 23 2,1 ) » 23 24 8 13
434 Félix Solvaras OrUfio..••••••••••••••••• .22 02 » » 22 02 8 02
435 José Santa Cruz Rodríguez.••••••••••.•• 21 44 1 92 23 3ü 8 17
436 Juan Torrea Pérez...................... 65 ) 17 55 82 55 28 89
~3'7 Mariano Torres Martinez..•••••••••.•••• 35 49 O 153 4.5 07 15 77
4.38 Juan Tejedor Hierro .•••.•••.••••.•• '" 52 " ) » 52 ) 18 20
439 Marcelino Toribío Cerrajero.•••••.• , •••• 20 60 , ) 29 60 10 SQ
440 José Traver Chiva ..................... 13 ) » ) 13 ) 4. 55
441 Andrés Tejero Fuentes.................. 38 68 ) :» 38 68 13 53
442 Gabriel Uría Jáuregui. ................. 15 95 » ) 15 9ó 5 58
41,3 Vicente Unzueta Juda.................. 62 60 8 95 61 64 :n 57
HA CiprÍano Valenciaga Sánchez ••••••••••• 92 58 ) l) 92 58 32 4.0
445 Constantino Vázquez López••••••••••••• 65 1J Ji) ) 05 )) 22 75
446 Manuel Vázquez Incógnito.............. 39 » JI " 89 ) 13 65
4.47 Camilo Vallejo Rodríguez............... 64 90 JI » 64 90 22 71
4.48 Juan Varela Pérez ••••••••••.•••••••••• 26 3 3 3 26 ) 9 lO
449 Martín Vázquez Momorl.•••••••••••• '" 43 65 ) ) 43 55 15 27. ~50 Juan Valencia Martinez .•••.••••.•••••. ~8 :» ) JI '78 JI ~'l 30
451 AlejO Vitiero Zabala ................... 59 59 ) 3 59 159 20 85
452 José Vázquez Vázquez•••••••••••••••••• 52 3 JI ) fí2 ) 18 20. l)2 18 20453 Manllel VázquezNúfiez................. 52 ) » » »
454 José del Valle Gro:cía.... oo ............. 9 89 J ) 9 89 <1 46
455 Pedro Villar Camacho•••••••••••••••••• 26 3 ~ » 26 ) \) 10
Mi6 Joaquín Zaragoza Cq,rtés.•.••••••••••••• 37 42 3 ) 37 42 13 O!l
457 José Zarraga Sobrón••••••••••••••• " ••• 63 96 ., ., 63 l}ti 22 38
458 Pedro Zarategui Armendariz •••••••••••. 13 98 ) ) 13 98 4 89- ----

TOTAL ...................... l' 10.481 58 417 41 10.8G8 !l9 3.814 01
1 I , 1

Madria 6 de julio de 1894.

Circulm·. Excmo. Sr.: En real orden del :Ministerio de oulos 22 y 24 de 111 instrucción de 20 de febrero de 1891, un
Ultramar de 19 del mes anterior, se dijo á eete de la Guerra ejemplar de dicha relación con los documentos justificati
lo siguiente; vos de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y ajus.

eDe conformidad con 10 propuesto por la Junta Supe- tes rectificauos, para que puedan hacerBe las publicaciones á
rlor de la Deuda de Cuba, en sesión de 6 del cOlTiente, S. M. que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re¡ente del Rei- con eEta fecha, se ol'dena Él, la Direcoión General de Hacien.
no, ha tenido á bien disponer que se rooonúzcan á favor de da de este Ministerio, que facilite á la Inspección de la Caja
los causantaslos 165 créditos números 19 á 23, 26·27·29 á General de Ultramar los 7.223 pesos 76 centavos qUé neceo
33, 35 á 70,72 á 85, 87 á 111, 113,114·116 á 135, 137 á 141· ¡ sita para el pago de los créditos de que se trata.»
143 á. 160, 162'á 164, 166 á 193, 195 Y 196 de la relación I Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
primera adicional á la 37 de abonarés de alcances y ajustes conocimiento y derillis efectos; debiendo darse 1a mayor pu
finales correspondientes al batallón de Libertos, despuélil hlicidad posible á dicha relación por loa Capitanes genera
da rectificado el eeñalado con el número 166, an la forma les de Ultramar en los periódicos ofictalea de sus distritos,
siguiente: capital,.84'04 pesos; intereses, 22'69; total, 106'73; y gestionar lo conveniente el Inspector de la Oaja General
35 por 100,37'35; cuyos 165 créditos, con la me~cionadarec- d!l Ultramar para que la re]a>lión citada se in~erte en loa
tificacióu, ascienden á19.145'36 pesos por el capItal rectifica· boletines oficiales de las provincias, con al fin de que llegue
do de los mismos, y á 1.400'11 po~ los intereses devengados, ti conocimiento de los interesados. Dios guarde ti V. E.
en junto á 20.641 '47; de cuya cantl~ad deberá abonarse á los muchos años. Madrid 6 de julio de 1894.
interesados e135 por 100 en metáhco, ósea 7.223 pesol5 76
centavos, con arreglo á lo dispuest9 en la ley de 18 de jll'tlio LÓPEZ DO:MÍNGUEZ
de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.~De real oro
den lo digo AV. E. para los efectos correspondientes; acom· Señor.....
pañándole, en cumplimiento de lo preceptuado ea lo~ arti·

..
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~ IMPORTE IMPORTE
~ del capitlll reotiflcado total de lo~ interelles TOT.lL á peroiblr al 35 por 100
e Nombres de los tnteresadOll dlll capital é InterC5e~

'" Ir.,
El PellOS Ceuts. POllOS Ceutli. Pesos Centa. Pesol Centl.l'"

3 -- - -- ---=--
19 D. Antonio Alvarez Fernándel! •••••••••• 219 43 59 24 278 67 07 58
20 José Arorey Gil, •••••••••.••••••••••••• 112 26 SO 31 142 57 49 89
21 Antonio Abat•.•.••••••• · ••• •••••••••• 89 79 1 » 89 79 111 42

22 Julián Albis Sarriá.................... 78 94 15 78 94 72 38 1/\

28 Felipe Aldllma.•••••.•••••• •·•••••••••• 89 21 » » 89 21 31 2~

24 Manuel Araujo ..•••••••••• •••••••·•••• 76 89 J » 76 30 28 78
:l5 Gervasio Arreches................. •••• 78 61l ) J 78 63 27 132

26 Pedro Almazales....................... 12 48 » J 12 48 4 lHi

27 André3 Almarós••.•••••••••••••••••••• 87 79 ) 87 8!3 (itr 31 0:1
28 Basilio Alfonso ......................... 78 .48 » ) 78 48 27 46

29 Cayetano Alfonso••.••••••••••••••••••. 78 69 ) ) 78 69 27 54
SO José Aldama ••.•••••••• ·•••••••••••••• 65 56 ) ) 65 06 22 94:
31 Marcial A.lfonso ••••••••.••••••• ;·.···. 71 37 4, 28 76 '65 26 47
32 Bernardo Alfonso............. • .. ••• •• • 68 53 ) 68 64 16 22 4./j
ll3 Eulogio Acosta.••••••••••••••••••••••• 70 27 ) )) 70 27 ~4 59
34 Victoriano Abella.••••••••••••••••••• " 87 39 ) » 87 39 "O 58
SI> Andrés Alfonso ........................ 76 08 15 {)7 92 05 32 21
36 Antonio Barrios Santiago .•••• " ••••.••• 106 ó6 28 77 135 33 47 36
87 Polonio ·Baró••.•••••.•••.•••••••.•.••• 75 90 » » 75 90 26 óB
88 D. José Basabe Andújar•••••••••••••••• 489 69 63 65 553 84 193 M
39 Fernando Baró............. ·••••• .. • .. 58 18 » ) 58 18 20 86
40 José Belén.................. •.. • .. ••••• 98 20 ) 98 99 18 34 71
41 D. Isidro Blari Aspa.......... ; ........ e41 56 J. J 841 56 294 líf
(2 Eduardo Barrón............... •••••·•• 76 54 » 78 7'7 30 27 05
43 D. Antonio Belloila Estarioll!.•••••••••• 345 76 93 85 439 11 153 68
44 ) Salvador Bonet Freixas •..••••••• "•••• 188 08 8 76 191 84 67 14
45 ) Ramón Blanco Biguera...•••.••.•••• 237 50 64: 12 SOl 62 105 65
46 Pedro Benecia..................... •• •. 82 72 » » 82 72 28 \J5
4:7 Manuel Brunet................. •• ••••• 59 48 » ) 59 46 20 81
48 Serafín Barros.......................... 73 63 ) ) 73 63 25 76
49 Jorge Calderón•.••.••••••••••••••••••• 56 24 ) f» 58 24 19 (l8

00 José Cajiga!. •.•••••••••.••••••••.•••.• 97 95 » » 97 95 34 28
61 Alejandro Castillo..................... '72 26 » 72 72 92 25 54
52 Francisio Castillo .•..•.•••..••••.•••••• 80 » J ) 80 ) 28 :t

53 Jenaro Congo ••••••••••••••••••••••••• 112 » » » 112 ) 39 20
64 Jacobo Carreras •••••.••••••••••••••.•• 112 • » » 112 l) 39 20
65 Miguel Córdova.••••••••••••••••••••••• 77 1n lO 7'7 77 98 2'7 28
56 Patricio Congo......................... 62 92 » ) 82 92 22 02
57 Florentino Centurón.••••.•••••.••••• , •• 85 ~5 :t 85 88 10 30 13
68 Evaristo Congo........................ 78 53 20 65 97 18 34 01
59 LaurQ Congo......... ; ................ 87 17 » " 87 17 30 :;0
60 Lorenzo Congo Fernández 1.0•••••.•.••• 76 n4 :t » 76 94 26 92
61 Simón Compafiía••.•.••••••••.•••••••• 69 59 ) D 69 59 2·1 35
62 Jacinto Criollo........................ 73 81 » lO 73 81 25 83
M Manuel Criollo••.••.....•.••••..•••••• 80 79 » " 80 79 28 27
64 Marcelino Criollo•••••••..••••••••••••• 64 51 . J » 54 51 19 07
65 Antonio Charot. ....................... 76 88 :t :t 76 38 2(l 73
66 Indalecio Crespo••••••••••••••••••••••• 112 J » ) 112 " 39 20
67 José Criollo .•••••••••••....••••••••••• 75 67 » " 75 67 26 48
68 Carlos Díall•.•.••••.••••.•.••••••••••. 65 22 18 04 i8 26 27 39
69 Matías Domínguez••••••••.••••••..•.•• 61 15 » ) 61 15 21 40
70 Beltrán Duarte •••••..•••••••••••.••.•• 82 53 » ) 82 53 28 88
71 Jooo Delgado •••••••.•••.••••..•..••••• 74 48 1 42 75 91 26 56
72 Carlos Domínguez..•••••.•••••••••••••• 68 86 » ) 68 36 23 22
73 Andrés Durafiona.•••••••••.••••••••••• 98 90 J. 98 99 88 34 95
"'¡( Ciriaco Deude.......................... 69 62 t " 69 62 24 36
75 Pedro Digado.......................... 68 73 » 68 61l 41 24 29
76 José Dolores.•.•.•.•.••.•...•••••....•• 102 61 » » 102 61 35 ~)1

77 Prudencio Despagué..•......•.••...••• 110 98 ) » 110 93 38 8~
78 Miguel Estrada CMtillo.•.••••••......•. 17 40 ) ) 17 40 () 09
'79 garlos Echamendja.................... 42 86 l> ) 42 86 15 ,
SO laudio Echaves••......•..••••..••.••• '76 42 ») J 76 42 26 'í4
81 J osé Encarnación..................... 89 02 J J 89 02 31 15
82 D• .Manuel Franch V~da!. ••••••••••..••• 300 29 :. l 300 29 105

1

10
83 ) Bernardo Floril\s.Nogueras 28( 60 '16 81 361 SI 126 M;84 Antonio FernándeJ:. .. .........

76 68 76 es 26 S3gS J Uá F· ..................... » .)1

S6 L~oo~o F~~~d~ .................... SO :lO » )1 80 20 23 o';
87 . Jua.n. Fernández·· ••••.....••••..•••••• 101 15 » :. 101 115 85 40

SS. D. :Buenaventura: Gi~~i' a~t~~""" ., ... 6a 13 » » 66 18 23 14
6S 28 14 $8 67 I

66 23 63
~9 Cecilio González Li" , ••••••.••••
'90 VentUra Gon¡o;áloz I\llreil.••••••••••••••• 42 1)2 11 S4 53 38 18 B7
91 Gregorio García • : • : : .................. llíl ) l ~ 112 » 39 20
92 ·Manuel Guanaya .: •••••.••••• t ••• , •••• 112 J 1 12 118 12 39 ¡;~

86 86 » 85 87 72 30 ,O
93 Juan Garrido ACQIilta.:::: .. • ..........

67 80 l ) 67 30 23 Mí
940 Remigio Gómez•••••.•••• : : •••••• , •••.• 68· 17 » J f'I8 11 23 85911 Cá did G ntál ............n o o ~•••••••.••••••.•••••• es 15 ~ » 68 111 2.2 10
\l6 LQrenzo Guisa •••• ! .. • .. .. • .. • 82 4;4 J) » 82 4,4, 28 M
9'7 Deei~ Gtt1tlr'olG'.•••••••••• : : : : •• : ••• 85 .lG 17 88 loa oa: so 0(\
fU! ,Ldte11%o Gon141~ •$ •••• , ••••••••• : : • : : : 112 • » • 112 ). 89 20
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~
IMPORTE LíQUIDO

m lMPORT~ TOTAL álarcibir al 85 por 100dal capital rectilice.do total do 1011 ip. rellElll
~ Nombras dti los interasadOll

el ci\pite.l é intereses
~

~'" ia l'elO. Cantll. l'iIlOll centll. l'esotI canta. Pesos Cantil.
-L - - - -

99 Ri('ardo Eernández.•••••••••••••••••••• 84 84 ) 84 85 68 29 9S
100 Trino Herrera •••••••.••••••••••••••••• 84 09 » ) 84 Og 29 48
101 Jenaro Hernández ..................... 80 28 17 M 97 94 34 27
102 Valentin Herrera .••••••••••••••••••••• 101 SO 15 27 117 13 40 99
103 Lorenzo Hernández •••••••••••••••••••• 72 45 ) ) 72 45 25 85
104 Rafael Hernández...................... 70 35 » » 70 35 24 62
105 Juan Huertas.......................... 75 90 11 » 70 90 26 56
106 Ambrosio Hernández••••••••••••••••••• 76 B6 ) » 76 S6 26 72
107 Silvestre -Herrera ••••••.•••.••••••••••• 76 '15 » 75 76 50 26 77
108 Guillermo lllera Santos. •••••••••••••••• 201 12 42 23 243 115 85 11
109 José Ignacio.............. '............. 72 15 » » 72 15 25 2i
110 José 1báfiez ••••• • • • •• • •.•••• " ••••••.• 72 84: » » 72 84 25 49
111 José Isabel Aguirre .................... 55 63 » 56 57 19 20 01
112 Joaquín Iznaga........................ 99 72 1 99 101 71 36 6\}
113 Isidro Jobal ........................... 108 21 1 08 109 2'il as 25
114 Manuel Jesús .......................... 105 42 » » 106 42 87 24
115 Cayetano Juan Truba ................ , . 48 22 » » 48 22 111 87
116 Francisco Javier ....................... 79 69 » ) 79 69 27 89
117 Fernando Lafuente •••••••••• , •••.••••. 70 40 ) » 70 40 24 64
118 José Lucena ........................... 69 57 13 91 83 48 29 ~1
119 Ildefonso Lagr{¡n ...................... 54 27 » » 54 27 18 99
120 Miguel López.......................... 98 1\0 » ) lJ8 SO 84 58
121 Ramón :Mazorra '" •••••••••••••••••••• 91 13 » 91 93 04 82 21
122 Aniceto lIira •••.••••••••••••••••.••••• 69 52 » » 69 52 24 83
123 Mauricio Marqllet.•..•••••••••••••••••• 112 ) 30 24 142 24 49 78
124 D. Manuel Martfne:z: Arenzana••••••••••• 8S0 76 94 61 125 37 258 87
125 ~ Miguel Martinez Herranz •.•••••••.•. 633 35 171 ) 804 S5 281 52
1211 José Maceira Iglesias ................... 149 64 » » 149 64 52 87
127 José María Cruz................... oo •• 69 89 ) » 69 83 2~ 44
128 Donato Mihant•.•••••.••.••• ~ ••••••••• 66 04 » » 56 04 28 11
129 Lucas Montalvo ••••••••••••••••••.•••• 112 ) » » 112 )) 59 20
130 José Morales.......... , ............... 76 29 » '15 76 04 26 61
131 Mateo Morejón .•••••••••••••••.••••••• 63 90 » ) 63 90 22 l>6
132 Luciano Mantilla•••••••••••.•••••••••• 64 26 12 20 76 45 26 76
133 Ramón Molina........................ 96 18 » » 96 1$ 33 M
134 Esteban Mazorra....................... 76 67 » 75 76 42 211 74
135 Clemente Melgares.••••.•••• , •••••••••• 67 83 » » 67 S3 23 74
136 Pedro Moral. •.•••••.•••••••••••••••••• 102 19 » » 102 19 55 76
137 D. Manuel Nogueras Ruiz.•••••••••••••• 193 66 52 28 245 IJ! 811 07
138 Pedro Nolasco ~ivalta .••.••••••••••••• 8 .) ) » 8 » 2 80
139 Pedro Nolasco......................... 101 32 :t » 101 32 311 (6
140 D. Simón Navarro Azorín•.••••••••••••• 594 25 » ) 594 25 207 98
141 Brígido Noriega Roldán.•• , ............ 77 72 » » 77 '12 27 20
142 .Tosé Núfiez............................ 81 30 » » 81 30 28 et5
143 Benigno Nogueras ••••••••••••••••••••• 93 36 20 53 113 8S 39 85
144 José Arrel............................. 65 86 » ) 65 86 23 05
145 Secundino Pita ........................ 96 08 25 94 122 02 42 70
146 D. Rosendo Pradas García •••••••••••••• 4075 66 76 lO 551 711 198 11
147 José Puente Vázquez••••••••••••••••••. 168 09 )f » 168 09 58 83
148 Eulogio Plutarco...................... 93 35 » :t 93 85 32 67
149 Felipe Pefiaranda Moreno .............. 42 02 11 34 5S 36 18 67
150 Federico Pérez........................ 112 » l ) 112 » 89 20
151 Pablo Porres.......................... 107 54 » » 107 54 37 68
152 Tomás Pérez Oveja.................... 189 09 51 05 240 H, 84 04
153 D. Pablo Parras GÓmez•.••••.••••••••.. 238 50 35 77 274 27 95 80
154 ) -Víctor Pédroso Caetillo .............. 33' 75 91 73 431 4S 151 01
1515 Tomas péfiá••..••.•.•••••••••••••••••• 94 77 ) ) 94 77 S8 16
156 Benito Permani. ....................... 65 92 » » 65 92 23 07
157 Francisco Pll.ula •••.••••••••••••••••••• 76 34 :& ) 76 54 26 71
168 Santos Pérez•.•••••....••.••.••••..•... lOS 93 1 08 110 01 38 50
159 Luciano Pérez••••••.••••• , •••••••••••• 85 68 » 7; SO 68 29 98
160 Silvestre Pedroso...................... 84. 94 » » 84 M 29 72
161 Balta!!ar Pedraza •••••••••••••••••••••• 97 08 » » 97 08 83 97
162 Eugenio Pefia.•.•••••••.••••••••••• " • 112 l> ) ) 112 '1> 89 20
168 Juan Querol........................... 71 02 :& » '71 02 24 85
164 Manuel Rivera Iglesias ••••••••••••••••• 108 12 2 16 110 28 88 119
165 Vicente BerJ;l.aldo...................... 81 71 1 63 88 34 29 16
166 Luis Rover NOiUeras•.•.••••.••••••••.• 84 04 III 01 105 OS 36 76
167 D. FaustQ Ruiz Martín................. 688 9'¡' ) » 688 91 2lW 38
168 Hipólito Rubin9t ••••••••.••••••••••••• 91 98 » ) 9l 1m g2 17
169 Francisco Ríquelme••••••••••••.•••••• 68 83 » 68 69 4i ~O 79
170 Dionisio Rosell ••••••••••••••••••••• '" \lO 26 » » \JO 26 31: 59
171 José Rosario••.••••••••.••••••••.•••••• 77 4.0 1) ) 77 40 27 09
172 José Rosario Martinez•••••••••••.•••••• 67 84 » » 67 84 28 7.4
173 Adolfo Rivalta •••••••••••••••••••••••• 84 11 :t ~ 84 11 29 43
174 Cándido Rosell ........................ 93 68 » ) 98 68 23 78
175 Fermín SlÍonchez••••••••••••••••••••••• 63 25 17 07 80 32 28 11
176 Bernardo Laura••••• "••• /Ir •••••••••••••• 112 :t 20 16 132 16 46 ~5
¡7'T 'Santiago Salís SO}í.s, ..... ; ............ , , 74 49 :& » 74 4,0 ~, 07
:t;l,S ~~;t ?ID'''l!-t· ••.••..•...•••••..•....•. 74 1"6 :I! ~, 74 fHf ~-1

119' om go srná.•.....• , ••.•••••••..... so 98 » » ~ lit 28 82
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i IMPORTE IMPORTE 'rOTAL
LíQUIDO

del capital rectificado total d~ los intere¡¡ElIl á percibir al 85 por 100

el NombreS de los interesados
del capital é intereses

Po.,
¡¡

Pesos Centa. pesoa Centa. Pesolgo Cents. Pesos Conta.
l:l- --
180 Francisco Seviflán •.••••••••••••••••••. 54, 11 I I M 11 18 98
181 Luis Santa Catalina••.••••••.••••..•••• 80 I » I 80 » 28 :J

18~ Prudencio Toca Conello•.•....•.•.••••• 81 (/1 17 15 98 82 34 58
183 Pelayo Tocas...••....•••.•...••••.•... 84, 84, » I 84 84 29 60
184 Crescencio Toba.•.•.•.••••••••.••.•••. 99 11 I II 99 11 34 68
185 José Tenorio ••••••••.•..••• ••· .• ·• •••. 107 86 I I 107 86 37 75
186 Joaquín Triana Maena................. !J5 59 :J 95 96 54 33 78
187 Magdalen() Trujillo .................... 72 50 I » 72 50 25 37
188 Anselmo Torriente .•••.•••••••••.•••••• 71 ~3 19 28 90 71 31 74
189 Luis Tomás Conills .................... 90 71 ) ) 90 71 31 74
190 Guillermo Ulla ........................ 79 '56 » I 79 156 27 84
191 Tomás Vizcochea ••••••.•••..•••••••.•• 68 03 \) 52 77 55 27 14
192 Filomeno Visiedo •••••.••••••••••••••• 63 63 :. ) 63 63 22 '27
193 Benito Velasco •••.••••.••••••••••••••• 45 17 » » 45 17 16 SO
194 Aquilino Verano....................... 72 10 » 72 72 82 25 48
195 Santiago Vitón (il-arcía..... .•.••••.• '" 276 61 74 68 351 29 122 95
196 Agustín Znanoval. ..•••..•••••.•.••••.• 112 ) 1, » 112 ) 39 20

- --
TOTAL •••• " •• ,. ••••••• lO •••• 20.224 15 1.500 25 21.721 40 7.602 70

Madrid II de julio de 1894. LÓPEZ Do:r.lfNGUEZ

ABONOS DE TIEMPO
6.- SECarON

Excmo. Sr.~ En vista de 111 instancia promovida por el
guardia civil de la Comandancia de Alava Nicolás López y
López, en súplica de que se le declare como voluntario el
tiempo servido en Ultramar, poniéndoLe en posesión de la
cruz del Mérito Militar pensionada; y resultando que el in
teresado fué filiado en el Depósito de embarque de Santan.
der en 1876 como substituto presentado por la empresa Pla.
nelles, y no como voluntario, con las condiciones y verita.
jas con?edidas en real orden de 18 de junio de 1876, el Rey
(q~e DIOS guarde), yen su nombre la Reina Regente del
Remo, de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo en 22 del anterior, no ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento V
dem~s ef\letos. Dios guarde á V. E. machos años. Madrid
6 de Julio de 1894.•

LóPEZ DoMfNI!mEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Befío~es Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y
DIrector general de la Guardia Civil.

ASCENSOS
4.& SmOOiÓN

Exomo. Sr.: En vista de lii propuesta reO'lamentaria de
:il~e:~ correspondiente td mes actual. la Reina Regente

~arde~~e~~~~~re.de su A?gusto Hijo el Rey (que Dios
te del Cn bIen conceder el empleo de comandan·

erpo de ~tado lIalor del ~jéroito, al ~apitán del
mismo, Con destIno en el Cuartel general dI' C
de eJ'ércit D J í ' , e prImer uerpo

o, . oaqu ~Cos-Gayón ySeñán, el cual está decla-
rado apto para el ascenso y es él más an'tl'g t"
V 1 d b

" ' uo en su respec l-
o emp ea; e umdo dl$frutar anel 1

efectividad d 21 d . ni ' 'o, J .• ,' ~ue se e confiere de la
e El JU • pl'oxhtio .pasado

Al pl'opio tiempó ~íh~ai~; S
nÜmOlO en. la eldala deftti ~~~Ü dl.tt~~l! ~i' ~~:ee~

graduado, teniente coronel de Ejército, comandante del
cuerpo, D. Alejo Corso y Solikowski, que se halla en situa
ción de excedente en Ceuta,'y el comandante de Ejército,
capitán dal cuerpo, D. Manuel Mariano y Vivó, que se encuen
tra en esta corte en la misma situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1894.

LóPEZ DOM:mGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Comandante ~eneral de Ceuta.

-.-
BAJAS

3.' SEOOION'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo
teniente de la escala de reserva del arma de Infantería Don
José Marco Hidalgo, afecto al regimiento de Filipinas núme
ro 70, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle la li·
"encia absoluta; teniendo lugar su baja, por tal motivo, en
el arma á que pertenece, por fin del presente mes.

De real 'orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efeotos correspondiente/!. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid E? de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

...-
CLASIFICACIONES

3.' SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. rémitió á este Ministerio, con su e¡;;crito fecha 26
del mes Rl1teriQ1:, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
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Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto para el
ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al capitá.n
de la escala activa del arma de Infantería D. Eduardo Ortiz
de Lam:agorta y del Valle, por reunir las condiciones que
determina el arto G.o del reglamento de clasificacienes, apro
bado por real orden de 2:1 de mayo de 1891 (C. L. núme·
ro 195).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gUflrde ti V. E. muchos años.
Madrid 6 de julio de 1894.

LÓPRZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á. este Ministerio con su escrito de 26 del
anterior, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el afeen·
so á los jefes y oficiales de la escala activa del arma de In
fantería comprendidos en la siguiente relación, que comienza
con D. Jaime Fonty Hllguet y concluye con D. Joaquín Alier y
Bosch, desde 1.0 del actual, en cuyo dia. han cumplido las
coudiciones que d€itermina el arto 6.0 del vigente reglamen
to) de cIasificacionep.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos conroiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos añO!!.
Madrid 6 do julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEi

Señor Prel'idente de la J~nta Consultiva de Guerra.

Relació1~ que se cita

Comandantes

D. Jaime Font Euguat.
» Francisco Alvarez Arenas y Martinez.
) Luis Fernández de Córdova y Za.rco del Valle.
:. Pedro Calderón de la Barca y Ruiz.
:. Manuel Rivera JiméllEz.
) Joaq;uín Gracia Hernández.

Capitanes

D. Evaristo Pérez de Castro Villalaín.
:. Joaquin Alier y Bosch.

:M1l.Iríd ode ju1ia de 18S4.
LóPEZ DOHíNGUEZ

Excmo. Sr.: En vi8ta de la propuesta de clasifica.ción
que V. E. remitió á esie :Ministerio con su Escrito de 26 del
mes anterior, el Rey eq. D. g.), Y en su nombre la Reina
R~gente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, y en las fe
(;hus que se les señalan, á los segundos tenientes de la esca·
la activa del arma de Infantería comprendidos en la siguien
to relación, 'que principia por D. Alejandro Durán Canosa y
termina con D. Francisco Labarga Cuenca. por reunir las
condicioner! que determina el urt. 6.° del reglamento de
clasificaciones, aprobado por real decreto de 24 de mayo de
1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo é, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡\, V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de julio de 1894.

LÓPEZ DOmGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de GU'8rra.

Relación lJ.fU se cita

FECHAS DE APTITUD

Día. ld:e.~1-1---
D. Alejandro Durán Canosa .••....•... } 20 febrero•.
» Juan Fernández Soler.••.•••••••••• j 9 b'l
» Manuel González González.••..•••.. 1 a rl •••.

» Alber~o ~imén~z Morale! •••.•.••••. )1.o mayo. '. 1894
» José Ji relle Qmntana.••...••••••••• \
» Julio López Marzo JO 10 junio •• ;
» Juan Mendoza Labad 12 idem ..
» Francisco Labarga Cuenca. . . • • • • • •• 18 idem •••

Madrid 6 de julio de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasiñcaoión
que v.. E. remitió á este Mini~terio con su escrito fecha 26
del mee anterior, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptoe para
411 ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á 1011

primeros tenientes de la escala activa del arma de Infante
ría comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Rodrigo Agü.ero Mármol y termina con D. Cipriano
Cardeñosa Serrano, por reunir las condiciones que determi
na el arto 6.o del reglamento de clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

Da real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1894:.

LóPEZ Dm,dNGUll3

Señor Presidente de la .Junta Consultiva de Guerra•.

llelación que se cita

D. Rodrigo Agüero Mármol.
:t Mahue1 Alenda Castillo.
:. Juan Mu1et Chambot.
:t Alfonso Gómez Barbé é Inarejoa.
:. Constantin~ Sánchez Martin.
" Francisco Espiga Sarrt\.f:1queta.
:. Felipe Mambrilla Andrés.
" Juan Leita Fernández.
" Francisco Gallego Segura.
» Benito Aragonés Arjona .
) Tomás Chamorro Mayor.
) Francisco Roche Labaca.
l) Manuel CasamaYQr LópeZi.
" Antonio Alfau Abreu.
" Juan Contreras Garcia.
" Enrique Cauto Esparza.
:. Manuol Ruiz Carmona.
" Francisco Sosa Arbel".
» José Noroña Muñiz.
" Rafael Navas Lucena.
l) . Lorenzo DelgadQ Ros.
l) Juan Monge Ransánz.
l) Emilio Puche Navas.
» Andrés Rodrlguez Martin.
" Jerónimo Garcia Garcia.
» Camilo Gadea López.
" Eduardo González Peña.
:. Sandalio Pérez Banz.
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D. Eladio Canseca Carniaco.
, Lucas González J\Iarin.
» Ramón Luna Muñoz.
» Marcelino Arnaiz Hernández.
» Agustin Ledesma Saldaña.
» Eloy Fucha Martinez.
:l' Grogorio San Martin Ferrer.
» Ricardo Vázquez Aldesoro.
:P Oipriano Oardeñosa Serrano.

Madrid 6 de julio de 1894.
LÓPEZ DO:MíNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación,
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 26 de
junio último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto para el
ascenso, desde el 30 del rererido mes, al comandante de 180
e~cala activa del arma de Infantería D. Manuel Solís Capace
te, en cuyo dla cumplió lllkl condiciones que determina el
articulo 6.o del vigente reglamento de clasificaciones.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gúarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 6 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente de la Jtinta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de claiJificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de fecha
26 del mes último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto
para el ascenso, desde 1.0 de enero anterior, al comandante
de la escala astiva del arma de Infantería D. Silverio Ros
Souza, en cuyo dla cumplió las condiciones que determina
el arto 6.0 del vigente reglamento de clasificaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año:!.
Madrid 6 de julio de 1894. '

Lópn DOMÍNGUU

Señor Presidente de la Junta Consllltiva de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la propu¿sta de clasificación
~ue.V. E: remitió á este Ministerio con su escrito de 26 de
JunIO últImo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto para el
Rscenso, desde 1.0 de mayo anterior, al comandante de la
escala actiVa del arma de Infantería D. José Salamanca Már
fJ11ez, en -cuyo dia cumplió·las condicicnes que determina el
articulo 6}1 del vigente reglamento de clasificaciones.
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

de~dá6s defe~to~. Dioa guarde ti, V. E. muchos añoil. Ma-
rI e JulIo de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Presidente de la Junta "'onsult· d G... lVa e nerra.- ...
DESTINOS
3.a BÉCOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca:

pitán de la Zona de Huelva núm. 38 D. Manuel Fernández:
Guerra, nombrado secretario permanente de' causas de esa
región, por real orden de, 28 de junio próximo pasado
(DIARIO OFICIAr, núm. 141), pase destinado al regimiento
Reserva de Ronda núm. 112, para el percibo del sueldo eu
tero, según se determina en aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectcs. Dios guarde á V. E. muchos añes. Ma· '.
drid G de julio de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUE:I

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 30
de abril último, por el músico mayor del Colegio: de Maria.
Oristina D. Antonio Vázquez Domenech, solicitando pasar á
la Acalemia de Iafanterfa, en ocasión de vacante; y ha
biendo ocurrido ésta por retiro del músico mayor de la
misma; teniendo, además, en cuenta que el recurrente des
empeñó en su actual empleo el carp de director de una
música de Ingenieros hasta que fué disuelta, el cual se le
confirió mediante segundas opoaiciones, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 5. 0 del reglamento de músicas y charan
gas -vigente y real orden de 31 de diciembre de 1876, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, pOI ser
la plaza que pretende de la categoria de la que ya desempeñó
en el Cuerpo de Ingenieros. •

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Ma
drid 6 de julio de 1894.

LÓPilZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cu.erpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En -vista de la instancia promovida, en 3
de mayo último, por el músico mayor del regimiento In
fanteria de Baleares núm. 41 D. Manuél Garrido RaM, soli
citando pasar al Oolegie de Maria Oristina, en ocasión de
vacante de su clase; y habiendo ocurrido ésta por pase á la
Academia de Infantería del que la desempeñaba, el- Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al recurrente el destino
que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1894.

LÓPEz DO:MiNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

S/lo SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 16 del mes próximo pasado, en la que consulta si en lo
relativo á las actas para la elección de cargos de confianza
en los cue:pos, ha de atenerse á la disposición-transitoria del
reglamento 6le contabilidad interior de los mismos, ó tí la
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.real orden de SO de agosto del año anterior (C. L. núm.e
ro 292); el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha teuido á bien disponer que estando arde.
nado por la citada roal orden que las actas para la elección
de cajero, habilitado y oficial de almacén, sean aprobada'!
por los Comandantes en Jefe de lfJS Cuerpos de ejército, y
siendo eft.:.t so'Der:ma di¡:posieión l}Osterior al reglamento de

. contabilidad, debe darse cumpE.:miento á lo que en ella se
prec~ptúa.

Do real orden lo digo:t V. J1J. para su conocimiento y
demás efectos.' DIos gnardG á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de ;¡ulio de 1894...

L-ÓPEZ DOMÍNauEz

~,ñOl' Comandante en Jefe delllfxtó Cuerpo de ejército.

--~

CÚ·culcJ1'. EXfjmo. Sr.: En vista de una comunicación
del Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército, en la
que consulta si los primeros jefes de los.cuerpoa tienen voto
en las jUl1tas para la elección de cargos de confianza; te
niendo en cuenta que existe actualmente una sola caja en
los regimientos de Inf:.mterÍtl, siendo el coronel del regi-

• miento, ó primer jefe del batallón d-e Cazadores, ordenador
de pagos é interventor directo de lOIl fondos de su cuerpo,
e! Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei
no, ha ten'iílo á bien resolver que lGS réferidos jefes de
euerpo emitan m voto en las juntas para la elección de
cajero, habilitado y oficial de almacén.

De real ordou lo digo á V. E. pp.ta su conodmiento y
,demásef"ct·:,s. Dios guardeli V. E. muchosañes. Ma
dritl 6 de julio de 1894.

,
LÓPEZ DOMfNGUEZ

11. llo SEOOIÓN .
Circular. Excmo. Sr.: En Vi6tll de la conveniencia de

no distraer de sus especiales cargos á los comisarios Íntl'lr
veutores <le los parques y e¡:;tablecimientos de Altillería, el
Itey (q. D. g.), Ym EU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que se tenga presente lo pr0veni
do en las reales órdepes de 9 de diciembre de 1880 y 1.0 de
agosto de 1884, para no conferir :í. los precitados comisarios
comisiones que los separen de los puntos en que radiquen
los parques ó establecimientos en que estuvieren destinados,
siempre que en la localidll,d hubiese otro jefe administra
tivo de su cla~ej debiendo en todos los casos de ausencia.,
para no dejar ae~ntendidn el l'er'Vicio, dar cumplimiento á
lo prevenido en los art". G9 y 70 del reglamento de conta
bilidad para lo\'! 65tablccimientos de Artillería, aprobado
por real orden de 20 de enero de 1871.

De la de S. M. lo digo·:í. V. E. p~"ra su conocimiento y
efectos coni3iguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
:'Madrid 6 de julio de 1894.

Jlwp-z DOMÍNGUJ<lZ

SeñoL.

~-.-

INDEMNIZACIONES

1S,a SECO!ON

Excmo. Sl·.: En vista del escrito de V. E. fecha 19 de
junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las co
misiones verificadas por el ca;pitán habilitado de la disuelta
Zona de Montara D. Casimiro Sánch6z Méndez, una del 3 al
7 de julio de 1803, y otra del 29 de agosto al 1.0 de septiem-

i bl'ü del mismo año, que dejaron de comprenderse en las rea
I les órdenes aprobatorias de 12 de septiembre (D. O. númo

rf) 203) y 16 de octubre (D. O. núm. 229), ambas del año
referido, sirviendo el interesado en la Capitania General de
Andalucia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEi

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ...
LICENCIAS

'1.a SEOÓION

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 23 de junio último, promovida por el
oficial primero .le Administración Militar D. Julio UZlll y

I
Sánchez, que tiene su destino en {jea Ordenación, en súplica
de dos meses de licencia para Archena y Sevilla, con objeto

I de atender al restablecimiento de /!lU salud, necesidad que
justifica con acta de reconocimiento facultativo, el Rey (que
Dios gul!rde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido conceder al interesado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V; E. muchos añoS!. Ma·
drid 6 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segund~ y terco!'
euerpos de ejército.

..-
PLUSES

12.1\ SECCIÓN

:Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á.
elite Minister~o con fecha 20 de junio próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino.
ha tenido á bien disponer se abone' plus de verano á las
guarniciones de San Sebastiált, Bilbao, Portugalete, Irún y
Iuertes de San Marcos y Choritóquieta, durante los meses
de julio, agosto y septiembre; siendo aplicable este benefi·
cio á los generalefl, jefes y oficiales que tienen resideneia
fiJa en dichos puntos, así como tamhién al personal asimi·
lado á JR. clase· de tropa.

De real orden In digo tí V. ii:. pura 1311 conodmiento y
demás rfortm'l, Dios gw:m'Ie ~ 'T. E, mnchos niiQ¡>. Ma
drid 6 de julio de 1894.

LÓPEZ l)rlMfwf:lURZ

SellOr Comandante en Jefe del sexto Cuerpo da ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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RESIDENCIA

LÓPEZ DOMÍNGUEI1i

Señor Capitán general dú la Isla de Cuba.

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo do ejército.

LÓPEZ DOMÍNGúE:i:

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

!
I
¡

I
1
1
1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReinaIRegente del Reino, ba tenido á bien aprobar la disposición
. de V. El. de que da cuen.ta en BU escrito fecha 24 de abril

1
último, por la cual ba concedido anticipo de autorización.
para trasladar su residencia á Nueva Orleans (Estados Uni

1dos), al recluta de la Zona de Santiago núm. 35, José Gareía
¡ Estalote, el cual Ee hallaba residiendo en esa antilla.
1 De real orden lo dig\> á V. El. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guard~ á V. E. muchos afíos.
Madrid G de julio de 1894.

-_........_----

.
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 29 de Idente de la extinguida Ztma de Miranda de Ebro, embarcó

mayo último, soUcitnndo autorización para que la cuarta pnra ese distrito el 22 de agosto de 1890, el Rey (que Dios
compañia de obreros de Artillería pueda reclamar, por adi· guarde), yen su nombre la Beina Regente del Reino, ha te
cional al ejercicio cerrado de 1892·93, la cantidad de 15'24 nido á hien disponer qu('; se explore la voluntad del intere·
pesetas, importe de pluses devengados en los meses de mayo, sudo, si opta por acoge;:'St) á dichos beneficios ó prefiere cs
y junio de 1893 por loa obreros José Pino Iglesias, Manuel peral' á extinguir su compromiso para obtenE'r la licencia
Vila Soto y José Carhallido Gabiera, el Rey eg· D. g.), Yen ttbsolutu; debiendo en el primer caso dictar V. liJ. las opor
sn nombre la Reina Regento dol Reino, ha tenido á bien 1tunas órdenes para el inrnedinto regreso á]a Península del
conc€der ]a autorización qne 100 solicita; disponiendo, al i exprei'a"lo individuo, que será destinado á su llegada al
propio tiempo, que el importe do la referida adicional, con 1 cuerpo ó situación que en su eOll';acuencia corresp.onda.
cargo al capítulo 6.Q, arto 1.0 de su pres?pu?sto, se i~cl~~ll, 1 De real o:d~n lo digo ~ V. E~ para su conocimieDtr, y
previa liquidación, en el capitulo de Obllgacwnes de eJel'C1CWS v efectos COmllgUlontes. Dws guawo á V. ID. muchos añOB.
cen'ados que carecen de crédito l.gislativo del primer proyecto ! Madrid 6 de julio de 1894.
de presupuesto que se redacte. I LÓJ:>liZ DOMfNGUEZ

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y! N.' . . ~ ...
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años. Senor Capitán general ne lab Islas Flhpmas.
Madrid 6 de julio de J894. . Beñores Comandante:i1 en Jeftl del cuarto y sexto CU171'pOF! de

LÓPEZ DOMÍNGUEZ ejército.

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenadgr de pagos de'Guerra.

r~xcmo. Sr.: En vii'ta de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio en 31 de muyo último, promovida
por el jefe del datall de la Milicia voluntaria de Cauta, en
súplica de autorización para reclamar, en adicional de ca
rácter prefereute al ejercicio cerrado de 1892-93, la cantidad
de 457'34 pesetar;, importe de pluses devengados en los
meses de mayo y junio de 1893, p¿r individuos de la Com
pañia de Moros de dicha plaza, afectos á la Comisión
topográfiea de Estado Mayor en Marruecos, asi como la
gratificación y plus de campaña que concedió la real orden
de 17 de noviembre de ]892 (D. O. núm. 253), (,1 Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien autorizar al Cuerpo citado para que recla
me, en adicional al ejercicio cerrado de 1892·93 y con mugo
al capitulo 6.°, arto 1.° de su prdsupuesto, la cantidad de
274'50 pesetas devengadas en el primer concepto; yen do·
cumento de baber al mismo ejercicio, y con la aplicación
que determina la real orden de 8 de junio de 1886, en quo < Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á este Mi·
se funda la de 17 de noviembre citado, 182'84 devengadas nisterio por esa Capitanía General, en 17 de marzo último,
en el concepto segundo; las cuales adicíonales, una vez lí· promovida por el cabo, en situ-acíón de segunda reserva,
quidadas, serán incluidas en el capitulo de Obligaciones de perteneciente al regimiento Infantería de Almeria aúm. 65,
eje"cicios cen'ados que carecen de .crédito legislativo del primer José lYiarín Zapera, en solicitud de autorización para fijar fU

proyecto de presupuesto que se redacte, sin que dichos de· residencia en esa antilla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
vengas tengan carácter de preferencia, por no hallarse como la. Reina Regente del Reino, accediendo á los· deseos del in
prendidos en ninguno de 108 casos señalados en el art.3.0, Itereaado, se ha servido conced€rle la gracia que solicita;
letra C. de la actual ley de presupuestes. dispensándole al efecto la falta en que incurrió al cambiar

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y su residencia sin previo permiso. '
demás efectos. DiOB guarde á V. El. muchos años. Ma· De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
drid 6 de julio de 1894. efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año::!.

Madrid 6 del julio do 1894.LÓPEZ DOMfNGUE~

Señor Cúmandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RECLUTUlIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
9,11 SECCI,jN I Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nOmb1'0 la nei-

. na Regonte del Reino, se ha servido aprobar el mrti<Jiflo de
el t Exc:uo. Sr.: HabIendo correspondido los beneficios que autorización que para residir en el extranjero y provinciaa

e. er~m~ e~ párrafo 3.° del arto 34 do la ley de recluta. de Ultramar, asi como parll llavegar en buques mel.'CantcéI,
mlen o a so dado Francisco González González, que, proce.· ha concedido V. E. en el m~s' de mayo último, en yhtnc1 do,
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lo dispuesto en real orden circular de 27 de marzo de 1889
(O, L. núm. 124), á los individuos comprendidos en las re
laciones y estados numéricos remitides á este Ministerio se·
gún lo prevenido en la de 11 de enero de 1893 (O. L. nú
mero 12).

De la propia orden lo digo aV. E. para su conoci·
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muo
chos años. :Madrid 6 de julio de 1894.

LÓPEll DO:MfNGUEZ

SerJ(Jres Comandantes en Jefe de les Cuerpos de ejército y
CapitaneR generales de las Islas Baleares y Canarias.

-.-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

12: SE~OIÓU

Excmo. Sr.: En vista de la ir,stancia que V. E. cursó
Ii cste Ministerio con 8U Escrito de 5 de junio último, pro
movida por el jefe de la Comisién liquidadora de la di·
auelta Zona de reclutamiento de Villanueva de la Serena,
en súplica de autorización para reclamar, por adi9ional al
ejercicio cerrado de 1892-93, la cantidad de 37 pesetM, im·
porte de socorros y de permanencia en caja facilitados á va·
rios reclutas en ma~zo de 1893, el Rey (q. D. g.), yen su
nombr~ la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder la autorización que se solicita; disponiendo, al propio
tiempo, que el importe de la referids adicional se incluya,
previa liquidación, en el capitulo de Obligaciones de ejercicio8
cerrailos que cat'ecen de crédito legislativo, del primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De real orden lo dig~ á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo ejército.

Se ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: .i:i:n vista de la instancia curaada por V. E.
á este Ministerio en 11 de junio último, promovida por el
capitán de Infantería D. Celestino Moreno Nognera, agregado
á la Zona de reclutamiento núm. 57, en súplica de abono
de diferencias de sueldo correspondientes á los me8es de ju
nio de 18928 junio de 1893 incluBive, que, perteneciendo al
regimiento Reserva núm. 40 y á la disuelta Zona de Alea·

fiiz, dejó de perCibir por hallarse encartado en una sumaria,
de la cual s8lió absuelto, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta lo preveni•.
do en el arto 482 del Código de Justicia militar y 129 del
reglamento de revistas vigente, ha tenido á bien disponer
que por la Oomisión liquidadora de cuerpos disueltos de
la Peninsula, en representación del primero de dichos cuer
pos, se reclame la diferencia de sueldo del recurrente co·
rrespondiente á junio de 1892, halOta completar los cuatro
quintos, en extracto adicional al ejercicio cerrado de 1891-92,
y los de los meses sucesivos, al mismo respecto, por el regio
miento Infantería Reserva de Ternel núm. 77, en represen
tación del segundo, en igual documento adicional al ejerci.
cio cerrado de 1892.93, ambol'T de carácter preferente, como
caso comprendído en elart. 3.0

, letra O., de la vigente ley de
presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su coRocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma·
drid 6 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del· primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con escrito de 28 de mayo último, promovi
do por el primer teniente de Infantería, en situación de re·
emplazo en Vitoría, D. Enrique Irahién Larrañaga, en súpli
ca de abono de sus devengos de febrero último, en cuyo mes
se halló excedido de la prÓrroga de licencia que por enfer·
mo había disfrutado, impidiéndole su estado de 2alud el in·
corporarse á su destino, el Rey (g. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
dicha petición, por considerar al recurrente, dtirante el mes
de referencia, como en uso de segunda prórroga de licencia
por enfermo, y dentro de lo determinado en el arto 15 de las
instrucciones aprobadas por real orden de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 133).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 6 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEll

Sefior Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

IMPltENTA Y LI'I<JGRAFÍA. DEI, DEFÓal'l'O DlIl LA GUERRA


